
24/3/22, 8:33 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1N2QwZWE2LTg5ODktNGMwYi1iMGI5LWU2M2M0ZTJhMGZmYgAQABrYtKJJ3CZGh2%2FFcFIQ… 1/3

RV: C22-10874 RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN rad:
202100221 DTE: MIGUEL ANGEL MAZORRA

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/03/2022 3:09 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  RICHAR VILLOTA <richardvillota@emssanar.org.co>

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 14:30

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-10874 RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN rad: 202100221 DTE: MIGUEL
ANGEL MAZORRA
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Richard Villota <richardvillota@emssanar.org.co>

Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 14:26

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02
Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN rad: 202100221 DTE: MIGUEL ANGEL MAZORRA
 
Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA        
DEMANDANTE:           MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS
DEMANDADO:             EMSSANAR SAS,
                                      HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
                                      HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI
                                      GYOMEDICAL PALMIRA
                                      MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
RADICACION:               76001333300120210022100
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ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Cordial saludo,

Por medio del presente, respetuosamente elevo recurso de reposición  y en subsidio de apelación en
contra del auto No. 157 del 16 de marzo de 2022, notificado mediante estado del 17 de marzo de 2022,
por medio del cual, tiene por no contestada la demanda por parte de EMSSANAR SAS, por
extemporaneidad. Argumento los recursos de alzada en los términos expuestos en el archivo adjunto.

Cordialmente,
 
RICHAR VILLOTA JARAMILLO
Abogado Oficina Jurídica
EMSSANAR S.A.S.



 

 

Santiago de Cali, 23 de Marzo de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA         

DEMANDANTE:           MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS 

DEMANDADO:             EMSSANAR SAS,  

      HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO 

      HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI 

      GYOMEDICAL PALMIRA 

      MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

RADICACION:               76001333300120210022100 

 

ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

 

 

RICHAR VILLOTA JARAMILLO, Abogado en Ejercicio, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1130677065 y con Tarjeta Profesional de Abogado número 219346 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado en representación legal y 

judicial de la empresa EMSSANAR ESS hoy EMSSANAR SAS., dentro de la acción citada en 

referencia, a través del presente escrito, respetuosamente interpongo recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación contra el auto No. 157 del 16 de marzo de 2022, notificado mediante 

estado del 17 de marzo de 2022, por medio del cual, tiene por no contestada la demanda por 

parte de EMSSANAR SAS, por extemporaneidad. Proceso a sustentar los recursos de alzada bajo 

los siguientes argumentos: 

 

Primero: Mediante notificación personal de fecha 15 de diciembre de 2021, el despacho de 

conocimiento procedió a la notificación de la presente demanda judicial. 

 

Segundo: El termino de los dos días de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, el cual 

modifica el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, quedando así: 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente. 

 

Dicho lo anterior, los dos días se surtieron el 11 y 12 de enero de 2022. Teniendo en cuanta que, 

el día 17 de diciembre de 2021, fue el día de la rama judicial, también conocido con el día de la 

justicia, según lo previsto por el Decreto 2766 de 1980, y a partir de esa fecha se da la suspensión 

de términos en materia judicial. Por lo tanto, la mayoría de juzgados, tribunales y altas cortes 

entraron en vacaciones colectivas a partir de ese día y retomaron sus labores el 11 de enero del 

2022. 

 

Tercero: Una vez vencido el término de que trata el articulo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

inicia el termino de treinta (30) días para contestar la demanda, conforme al artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011, lo cuales trascurrieron desde el 13 de enero de 2022 al 1 de Marzo siguiente, día 

en que se envía por mensaje de datos, los archivos que componen la contestación de la demanda. 

 

Cuarto: Por lo indicado en precedencia, respetuosamente solicito al despacho, modificar el 

numeral primero del auto No. 157 del 16 de Marzo de 2022, y en su lugar, tener por contestada 

la demanda por parte de EMSSANAR SAS. 

 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

El recurso de reposición y en subsidio el de apelación es procedente en atención a lo señalado en 

el artículo 76, 242 y 243 de la Ley 1437 de 2011: 

 

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido 
ante el juez. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios”. 



 

 

(…) 
ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 
es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 
cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 

misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación 

solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 

 

Ahora bien, en atención a la aplicación del principio de integración normativa, establecido en el 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 del 2011), debe tenerse en cuenta el numeral 1° del artículo 321 del Código General del 

Proceso, el cual dispone la procedencia de la impugnación contra la providencia que “rechaza la 

contestación a cualquiera de ellas”. En tal sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado, por 

medio de un auto, sustentó que la providencia que tiene por no contestada la demanda 

administrativa sí es susceptible de apelación. Igualmente, indicó que el hecho de no haber incluido 

en el artículo 243 (apelación) de la Ley 1437 como apelable el auto que rechace la contestación 

genera un desequilibrio entre las partes, si se tiene en cuenta que el numeral 1° de dicha norma 

dispone que procede el recurso de apelación contra el auto que rechace la demanda, pero no 

señala lo mismo sobre aquel que rechaza su contestación, olvidando que esa actuación tiene la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62


 

 

misma relevancia que la presentada por la parte demandante (C. P. María Adriana Marín). Consejo 

de Estado Sección Tercera, Auto, 66001233300020150025401 (59827), 17/07/2018. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta el presente recurso subsidiado de apelación, se interpone en 

contra del auto del pasado 16 de marzo de 2022, quien tiene por no contestada la demanda, se 

solicita al despacho, que en el evento de no acceder a la petición de modificar el auto objetado 

en el entendido de tener por contestada la demanda, se proceda a dar trámite al recurso 

subsidiado de apelación.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION 

 

En síntesis, lo acontecido se puede concluir que la contestación de la demanda se realizó dentro 

del término legal, teniendo en cuenta que, la misma fue notificada personalmente el día 15 de 

diciembre de 2021. 

 

El termino de los dos días de que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se surtieron el 11 y 

12 de enero de 2022. Teniendo en cuenta que, el día 17 de diciembre de 2021, fue el día de la 

rama judicial, también conocido con el día de la justicia, según lo previsto por el Decreto 2766 de 

1980, y a partir de esa fecha se da la suspensión de términos en materia judicial. Por lo tanto, la 

mayoría de juzgados, tribunales y altas cortes entraron en vacaciones colectivas a partir de ese día 

y retomaron sus labores el 11 de enero del 2022. 

 

Una vez vencido el término de que trata el articulo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, inicia el 

termino de treinta (30) días para contestar la demanda, conforme al artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011, lo cuales trascurrieron desde el 13 de enero de 2022 hasta el 1 de Marzo siguiente, día en 

que se envía por mensaje de datos, los archivos que componen la contestación de la demanda. 

 



 

 

PETICIONES 

 

En atención a lo anterior, se solicita al honorable despacho: 

 

1. Modificar el numeral primero del auto No. 157 del proferido el pasado 16 de marzo de 2022 y 

notificado mediante estado del 17 de marzo de 2022, para efectos de tener por contestada la demanda 

y, en consecuencia, proceder con el trámite del proceso. 

2. En  caso  de  no  acceder a la pretensión primaria,  solicito  al  despacho se  conceda  el  recurso  de  

apelación  ante  el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca,  para  que  sea  esta  Corporación  la  

que  estudie  la procedencia  de  mi objeción. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en el centro comercial Holguines: Cra 100 N 11-60 Local P7 2do piso de la ciudad de Cali. 

 

El suscrito, centro comercial Holguines: Cra 100 N 11-60 Local P7 2do piso de la ciudad de Cali. Email; 

richardvillota@emssanar.org.co; celular 3176229504. 

 

Del señor Juez  

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

RICHAR VILLOTA JARAMILLO 

Abogado especializado 

Área Jurídica EMSSANAR S.A.S. 

mailto:richardvillota@emssanar.org.co

